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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 

Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 
en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de los 
Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

en sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 2021. 
 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

1.- Convalidar el gasto de 7.009,53 euros, a favor de la empresa que figura 
en el expediente. Distrito de Centro. 

2.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.427.930,00 euros 

correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la prestación 
del servicio educativo de la Escuela Infantil Campanilla, con servicio de 

desayuno, comida y merienda que incorporen productos de comercio 
justo. Distrito de Tetuán. 

3.- Autorizar el contrato de servicios para la impartición de talleres en el 

Centro Cultural Galileo y el gasto plurianual de 519.293,41 euros, como 
presupuesto del mismo. Distrito de Chamberí. 

4.- Elevar el porcentaje de la anualidad 2022 correspondiente a la 
convocatoria de subvenciones de fomento del asociacionismo en el 
Distrito de Chamberí para las anualidades 2021/2022. 

5.- Autorizar el contrato de servicios de organización, programación, 
desarrollo y ejecución de las actividades culturales y festivas del Distrito, 

y el gasto plurianual de 961.103,00 euros, como presupuesto del mismo. 
Distrito de Latina. 

6.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 957.808,00 euros 

correspondiente a la prórroga del lote 1 Escuela Infantil La Cornisa, del 
contrato de servicios para la prestación del servicio educativo de las 

escuelas infantiles municipales del Distrito con servicio de desayuno, 
comida y merienda que incorporen productos de comercio justo. Distrito 

de Usera. 

7.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 860.630,00 euros 
correspondiente a la prórroga del lote 2 Escuela Infantil La Oliva, del 

contrato de servicios para la prestación del servicio educativo de las 
escuelas infantiles municipales del Distrito con servicio de desayuno, 

comida y merienda que incorporen productos de comercio justo. Distrito 
de Usera. 

ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

8.- Conceder la Felicitación Personal Pública a miembros del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid. 
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9.- Autorizar el contrato de servicios de mantenimiento integral de emisoras 
de radio y cascos de operador del Cuerpo de Policía Municipal y el gasto 

plurianual de 614.740,50 euros, como presupuesto del mismo. 

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

10.- Autorizar el gasto de 700.000,00 euros destinado a la financiación de 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el apoyo a la 
celebración en nuestra ciudad de eventos deportivos, tanto de 

promoción deportiva como grandes eventos, durante la temporada 
2020-2021. 

11.- Autorizar el gasto de 1.150.000,00 euros destinado a la financiación de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a festivales, 
muestras, certámenes, congresos y otros eventos culturales 2021. 

12.- Autorizar el gasto de 3.900.000,00 euros destinado a la financiación de 
subvenciones, en régimen simplificado de concurrencia competitiva, 

para el mantenimiento del tejido cultural de la ciudad de Madrid cuya 
actividad se ha visto afectada por la Covid-19. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

13.- Autorizar el gasto de 500.000,00 euros destinado a la financiación de la 
segunda convocatoria pública de subvenciones a discotecas y 

establecimientos de ocio nocturno afectados por la suspensión de 
actividades. 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

14.- Quedar enterada de la Resolución de 12 de enero de 2021 del Director 

Gerente de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. por la 
que se ordena, con carácter de emergencia, la prestación de los servicios 
de hospedaje de los empleados de la Empresa Municipal de Transportes 

de Madrid, S.A., como consecuencia de la borrasca Filomena. 

15.- Quedar enterada de la Resolución de 12 de enero de 2021 del Director 

Gerente de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. por la 
que se ordena, con carácter de emergencia, la prestación de los servicios 
de hospedaje de los empleados de la Empresa Municipal de Transportes 

de Madrid, S.A., como consecuencia de la borrasca Filomena. 

16.- Quedar enterada del Decreto de 20 de mayo de 2021 del Delegado del 

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad por el que se ordena 
la ejecución con carácter de emergencia de las obras de apuntalamiento 
en junta de dilatación del aparcamiento municipal mixto de residentes y 

de rotación de José Castán Tobeñas. 

17.- Autorizar y disponer el gasto de 14.889.583,02 euros, destinado al 

suministro y consumo de agua potable para el riego de zonas verdes y 
arbolado municipal, así como al consumo de agua potable, agua 
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regenerada y suministro de agua a poblados marginales durante el 
ejercicio 2020 y anteriores. 

18.- Autorizar el contrato de obras de construcción del aparcamiento 
disuasorio de Tres Olivos, Distrito de Fuencarral-El Pardo, el gasto 
plurianual de 14.809.704,08 euros como presupuesto del mismo y 

elevar el porcentaje de la anualidad 2022. 

19.- Asignar la denominación de “Jardín de Elisa Serna” a la zona ajardinada 

situada entre la avenida de la Ciudad de Barcelona, la calle de Pedro 
Bosch y la calle de Hoyuelo, que tiene asignado actualmente el número 
184 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. Distrito de Retiro. 

20.- Autorizar el contrato de concesión de servicios para el tratamiento de 
residuos domésticos, con recuperación de materiales y valorización 

energética de combustible derivado de residuos, en la planta de Las 
Lomas del Parque Tecnológico de Valdemingómez, el gasto plurianual de 

101.280.943,12 euros, como presupuesto del mismo y ampliar el 
número de anualidades. 

21.- Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se modifica la 

Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018. 

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 

22.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial para el Control 
Urbanístico Ambiental de Usos para la parcela situada en la calle de 
Ulpiana Benito número 8, promovido por Inversiones y Promociones 

Villamadrid S.L. Distrito de Tetuán. 

23.- Someter a información pública la modificación puntual no sustancial del 

Plan General de Ordenación Urbana para la subsanación de un error en 
la parcela situada en la avenida del Doctor Arce número 23. Distrito de 
Chamartín. 

24.- Autorizar el gasto plurianual de 50.000.000,00 euros destinado a la 
financiación de subvenciones para actuaciones de accesibilidad, 

conservación, eficiencia energética y salubridad de edificios existentes 
de uso residencial vivienda, “Plan Rehabilita Madrid 2021”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 

25.- Aprobar el Acuerdo de 30 de abril de 2021 de la Mesa General de 
Negociación de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Madrid y 

sus organismos autónomos, de asignación de complemento de 
productividad al personal que realice guardias en el ámbito de SAMUR 

Social. 

ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

26.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 579.001,65 euros 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la gestión 
de un centro de intervención parental. 
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27.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a 
favor de la ciudadanía para la gestión de productos de apoyo para 

personas mayores, el gasto plurianual de 1.297.712,15 euros como 
presupuesto del mismo y ampliar el número de anualidades. 

28.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a 

favor de la ciudadanía para cuidar a quienes cuidan y el gasto plurianual 
de 903.069,24 euros, como presupuesto del mismo. 

29.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a 
favor de la ciudadanía, para la gestión del Samur Social en la atención 
a las emergencias sociales y a las personas sin hogar (subcontratación 

con empresas de inserción D.A. 4ª LCSP) y el gasto plurianual de 
11.848.535,27 euros, como presupuesto del mismo. 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

30.- Aprobar definitivamente el proyecto de urbanización del Área de 

Planeamiento Específico 05.08 “Calle José Vasconcelos” promovido por 
Eridú Promociones Inmobiliarias, S.L. Distrito de Chamartín. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

31.- Rectificar el error material advertido en el Acuerdo de 20 de mayo de 

2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de cese de un 
miembro del Consejo Rector del Organismo Autónomo Informática del 

Ayuntamiento de Madrid. 

 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

 
A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

 

1.-  Convalidar el gasto de 7.009,53 euros, a favor de la 
empresa que figura en el expediente. Distrito de Centro. 

 
El presente acuerdo tiene por objeto la convalidación del gasto de 

7.009,53 euros, IVA incluido, correspondiente a la prestación del servicio de 

gestión y mantenimiento del Centro Polivalente Barceló, durante el periodo 
comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 2020. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para el año 2021, vista la propuesta del Concejal 

Presidente del Distrito de Centro, que eleva la titular del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, 
 

ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto de 7.009,53 euros, IVA incluido, a 

favor de la empresa MAINTENANCE IBERICA S.A., con C.I.F. A80089907, 
correspondiente al servicio de gestión y mantenimiento del Centro Polivalente 
Barceló, durante el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 

2020, ambos inclusive, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/201/933.02/212.00 (Edificios. Reparación. Mantenimiento y 

Conservación de Edificios y Otras Construcciones), del Presupuesto Municipal 
para el 2021. 

 
Volver al índice 
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2.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.427.930,00 

euros correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la 
prestación del servicio educativo de la Escuela Infantil Campanilla, 

con servicio de desayuno, comida y merienda que incorporen 
productos de comercio justo. Distrito de Tetuán. 
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto 
plurianual de 1.427.930,00 euros (exento de IVA), correspondiente a la 

prórroga del contrato de servicios para la prestación del servicio educativo de 
la Escuela Infantil Campanilla, sita en la Calle Avila, 4, con servicio de 
desayuno, comida y merienda que incorporen productos de comercio justo, 

para el período comprendido entre el 16 de agosto de 2021 y el 15 de agosto 
de 2023.  

 
Consta en el expediente la conformidad del contratista. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de organización y competencias de los Distritos, vista la propuesta 
de la Concejala Presidenta del Distrito de Tetuán que eleva la titular del Área 

de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.427.930,00 euros (exento 

de IVA), a favor de DE LA CUNA A LA LUNA, SOCIEDAD COOPERATIVA 

MADRILEÑA, con CIF F-85084796, correspondiente a la prórroga del contrato 
de servicios para la prestación del servicio educativo de la Escuela Infantil 

Campanilla, sita en la calle Avila 4, con servicio de desayuno, comida y 
merienda que incorporen productos de comercio justo, para el período 
comprendido entre el 16 de agosto de 2021 y el 15 de agosto de 2023, con 

cargo a  la  aplicación presupuestaria 001/206/323.01/227.99 del programa 
“Servicios complementarios de educación”, “otros trabajos a realizar por 

otras empresas y profesionales” o equivalente, con el siguiente desglose por 
anualidades: 
 

 

Anualidad Importe (exento IVA)  

2021 194.718,00 

2022 713.965,00 

2023 519.247,00 
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vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 
3.-  Autorizar el contrato de servicios para la impartición de 

talleres en el Centro Cultural Galileo y el gasto plurianual de 
519.293,41 euros, como presupuesto del mismo. Distrito de 

Chamberí. 
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios 

para la impartición de talleres en el Centro Cultural Galileo del Distrito de 
Chamberí, con un plazo de ejecución del 1 de octubre de 2021, o día siguiente 

a la formalización del contrato, al 30 de septiembre de 2023 y el gasto 
plurianual de 519.293,41 euros, IVA incluido, como presupuesto del mismo. 

 

Conforme a los artículos 17 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, el contrato se califica de servicios y se 

adjudica por procedimiento abierto. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, vista la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de Chamberí 

que eleva la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios para la impartición de 
talleres en el Centro Cultural Galileo del Distrito de Chamberí con un plazo de 

ejecución del 1 de octubre de 2021 o día siguiente a la formalización del 
contrato al 30 de septiembre de 2023. 
 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual por importe de 519.293,41 
euros, IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/207/33401/22707 o equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid, con la siguiente distribución por anualidades: 
 

2021  64.924,10 €  

2022  261.667,30 €  

2023  192.702,01 €  

 
Volver al índice 
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4.-  Elevar el porcentaje de la anualidad 2022 correspondiente 

a la convocatoria de subvenciones de fomento del asociacionismo en 
el Distrito de Chamberí para las anualidades 2021/2022. 

 
En virtud del Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Madrid de Organización y Competencias de los Distritos, 

corresponde a los Concejales Presidentes la competencia para conceder, de 
acuerdo con el procedimiento legalmente establecido, subvenciones con 

cargo al programa presupuestario de cada distrito. 
 
El Concejal Presidente del Distrito de Chamberí, como órgano 

competente dictó Decreto por el que se dispuso iniciar y ordenar la 
tramitación del expediente de convocatoria de Subvenciones de Fomento del 

Asociacionismo Distrito de Chamberí para las anualidades 2021/2022. El 
importe total destinado a esta convocatoria para cada anualidad asciende a 
50.000, 00 euros. 

 
El gasto se imputa al programa 924.01 “Participación ciudadana” de 

las siguientes aplicaciones presupuestarias del Distrito de Chamberí: 
 

▪ 28.845,00 euros a la modalidad de proyectos, a la aplicación 

presupuestaria 001/207/924.01/489.01. “Otras transferencias a 
instituciones sin fines de lucro”, para cada anualidad. 

 
▪ 16.345,00 euros a la modalidad de gastos de mantenimiento, desarrollo 

tecnológico y adquisición de mobiliario y equipamiento para el 
funcionamiento de sedes sociales u otros espacios donde las entidades 
desarrollen sus actividades de forma habitual: gastos de alquiler y/o 

funcionamiento, a la aplicación presupuestaria 
001/207/924.01/489.01. “Otras transferencias a instituciones sin fines 

de lucro”, para cada anualidad. 
 

▪ 4.810,00 euros a la modalidad de gastos de mantenimiento, desarrollo 

tecnológico y adquisición de mobiliario y equipamiento para el 
funcionamiento de sedes sociales u otros espacios donde las entidades 

desarrollen sus actividades de forma habitual: gastos de adquisición de 
mobiliario y equipamiento, a la aplicación presupuestaria 
001/207/924.01/789.01.“Otras transferencias de capital a instituciones 

sin fines de lucro”, para cada anualidad. 
 

Con fecha 16 de marzo se ha emitido informe por la Dirección General 
de Presupuestos, en el que se indica que considerando la anualidad  el año 
2022, en la aplicación presupuestaria 001/207/924.01/789.01, y atendiendo 

a lo establecido en el  artículo 174.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y en el artículo 82 del Real Decreto 500/1990, se 

supera el porcentaje a que se refiere el apartado 3 del artículo 174 citado 
hasta el 100% para 2022. 
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En su virtud, de conformidad con  lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 

de la Ley 22/2006,de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, el artículo 174.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo y 29.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid para 2021,  vista la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de 

Chamberí, que eleva la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa 
deliberación de  la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Elevar hasta el 100% el porcentaje de gastos imputable, en la 
anualidad 2022, a la aplicación presupuestaria 001/207/924.01/789.01 

correspondiente a la convocatoria de Subvenciones de Fomento del 
Asociacionismo en el Distrito de Chamberí para las anualidades 2021/2022, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 174.3 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 29.2 de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2021. 
 

Volver al índice 
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5.-  Autorizar el contrato de servicios de organización, 

programación, desarrollo y ejecución de las actividades culturales y 
festivas del Distrito, y el gasto plurianual de 961.103,00 euros, como 

presupuesto del mismo. Distrito de Latina.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios 

de organización, programación, desarrollo y ejecución de las actividades 
culturales y festivas del Distrito de Latina (2 lotes), con un plazo de ejecución 

de 24 meses, siendo la fecha prevista de inicio para el lote 1, el 11 de octubre 
de 2021, y para el lote 2, el 1 de octubre de 2021, o en ambos el día de su 
formalización, si ésta tuviera lugar con posterioridad, contemplándose la 

posibilidad de prórroga de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y 
autorizar el gasto plurianual de 961.103,00 euros, IVA incluido, como 

presupuesto del mismo. 
 

Conforme a los artículos 17 y 131 de la citada ley, el contrato se califica 
de servicios y se tramita por procedimiento abierto. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto  en el artículo 17.1 e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019 de  la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid de organización y competencias de los Distritos ,  vista la 

propuesta del Concejal Presidente del Distrito de Latina, que eleva la titular 
del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de organización, 

programación, desarrollo y ejecución de las actividades culturales y festivas 

del Distrito de Latina (2 lotes), con un plazo de ejecución de 24 meses, siendo 
la fecha prevista de inicio para el lote 1, el 11 de octubre de 2021, y para el 

lote 2, el 1 de octubre de 2021, o en ambos el día de su formalización, si ésta 
tuviera lugar con posterioridad, contemplándose en cada uno de ellos la 
posibilidad de prórroga por uno o varios periodos hasta alcanzar una duración 

máxima de 48 meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.2. 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 961.103,00 euros, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 001.210.334.01.227.99 o equivalente 

del presupuesto municipal, con la siguiente distribución por anualidades: 
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2021           65.375,57 euros 
2022          480.551,50 euros 

2023          415.175,93 euros 
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6.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 957.808,00 

euros correspondiente a la prórroga del lote 1 Escuela Infantil La 
Cornisa, del contrato de servicios para la prestación del servicio 

educativo de las escuelas infantiles municipales del Distrito con 
servicio de desayuno, comida y merienda que incorporen productos 
de comercio justo. Distrito de Usera. 

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto 

plurianual de 957.808,00 euros (exento de IVA), correspondiente a la 
prórroga del lote 1 Escuela Infantil La Cornisa del contrato de servicios para 
la prestación del servicio educativo de las Escuelas Infantiles Municipales del 

Distrito de Usera, con servicio de desayuno, comida y merienda que 
incorporen productos de comercio justo, para el período comprendido entre 

el 16 de agosto de 2021 y el 15 de agosto de 2023.  
 
Consta en el expediente la conformidad del contratista. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 25 de julio 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid de organización y competencias de los Distritos, a propuesta del 

Concejala Presidenta del Distrito de Usera que eleva la titular del Área de 
Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 957.808,00 euros (exento 

de IVA), a favor de PETIRROJO, S.L.L., con CIF: B78687746, correspondiente 
a la prórroga del lote 1 Escuela Infantil La Cornisa del contrato de servicios 

para la prestación del servicio educativo de las Escuelas Infantiles Municipales 
del Distrito de Usera, con servicio de desayuno, comida y merienda que 
incorporen productos de comercio justo, para el período comprendido entre 

el 16 de agosto de 2021 y el 15 de agosto de 2023, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 001/212/32301/22799 del programa “Centros docentes 

enseñanza infantil y primaria. Otros trabajos realizados por empresas e 
instituciones” o equivalente, con el siguiente desglose por anualidades: 
 

Anualidad Importe (exento IVA) 

2021 130.610,18 euros 

2022 478.904,00 euros 

2023 348.293,82 euros 
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7.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 860.630,00 

euros correspondiente a la prórroga del lote 2 Escuela Infantil La 
Oliva, del contrato de servicios para la prestación del servicio 

educativo de las escuelas infantiles municipales del Distrito con 
servicio de desayuno, comida y merienda que incorporen productos 
de comercio justo. Distrito de Usera. 

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto 

plurianual de 860.630,00 euros (exento de IVA), correspondiente a la 
prórroga del lote 2 Escuela Infantil La Oliva del contrato de servicios para la 
prestación del servicio educativo de las Escuelas Infantiles Municipales del 

Distrito de Usera, con servicio de desayuno, comida y merienda que 
incorporen productos de comercio justo, para el período comprendido entre 

el 16 de agosto de 2021 y el 15 de agosto de 2023.  
 
Consta en el expediente la conformidad del contratista. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019  la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid de organización y competencias de los Distritos, a propuesta de la 

Concejala Presidenta del Distrito de Usera que eleva la titular del Área de 
Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 860.630,00 euros (exento 

de IVA), a favor de CLIMA EDUCACION INFANTIL S.L., con CIF: B80958101, 
correspondiente a la prórroga del  Lote 2 Escuela Infantil La Oliva del contrato 

de servicios para la prestación del servicio educativo de las Escuelas Infantiles 
Municipales del Distrito de Usera, con servicio de desayuno, comida y 
merienda que incorporen productos de comercio justo para el período 

comprendido entre el 16 de agosto de 2021 y el 15 de agosto de 2023, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 001/212/32301/22799 del programa 

“Centros docentes enseñanza infantil y primaria. Otros trabajos realizados 
por empresas e instituciones” o equivalente, con el siguiente desglose por 
anualidades: 

 

Anualidad Importe (exento IVA) 

2021 117.358,64 euros 

2022 430.315,00 euros 

2023 312.956,36 euros 
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ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

 
8.-  Conceder la Felicitación Personal Pública a miembros del 

Cuerpo de Policía Municipal de Madrid.  
 

En el Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal de Madrid 

aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de marzo de 1995 y modificado por 
Acuerdo del Pleno de 24 de abril de 2013, se regulan los premios y 

recompensas con los que podrán ser distinguidos los miembros de la Policía 
Municipal. 

 

Concretamente, en su artículo 77.3 a) se establece que los miembros 

de la Policía Municipal podrán ser distinguidos mediante Felicitación Personal 
Pública, cuyo objeto es, según se recoge en su artículo 78.1, premiar las 

actuaciones del personal de la Policía Municipal que destaca notoriamente en 
el cumplimiento del servicio, así como aquellas actuaciones que comporten 
riesgos o se consideren meritorias por la eficacia de los resultados obtenidos. 

 
A su vez, la Instrucción 04/2009/AP de la Policía Municipal de Madrid 

sobre “Reconocimiento Público al Personal del Cuerpo que ha destacado en 
Actuaciones Relevantes”, establece que la obtención de cinco 

reconocimientos dará origen a la propuesta de una Felicitación Personal 
Pública. 
 

El 11 de mayo de 2021 el Comisario General del Cuerpo suscribe con 
la conformidad de la Dirección General de Policía Municipal y de la 

Coordinación General de Seguridad y Emergencias, propuesta de concesión 
de felicitación personal pública a miembros del Cuerpo. 

 

 En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1.n) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y 77.4 del vigente Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal de 
Madrid, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad 
y Emergencias y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Conceder la Felicitación Personal Pública a los miembros del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid que se relacionan a continuación, en 
reconocimiento a sus actuaciones destacadas: 

 

Policía …………………………………….., con DNI ………………... 
Policía …………………………………….., con DNI ………………... 

Policía …………………………………….., con DNI ………………... 
Policía …………………………………….., con DNI ………………... 
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9.-  Autorizar el contrato de servicios de mantenimiento 

integral de emisoras de radio y cascos de operador del Cuerpo de 
Policía Municipal y el gasto plurianual de 614.740,50 euros, como 

presupuesto del mismo. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de 

mantenimiento integral de emisoras de radio y cascos de operador del Cuerpo 
de Policía Municipal, para un periodo de 36 meses, prorrogable, siendo la 

fecha prevista de inicio el 1 de agosto de 2021 o desde su formalización si 
fuera posterior, y el gasto plurianual de 614.740,50 euros, IVA incluido, como 
presupuesto del mismo. 

 
El contrato tiene naturaleza de contrato administrativo de servicios, 

adjudicándose mediante procedimiento abierto conforme a los artículos 17, 
131 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 

Portavoz, Seguridad y Emergencias, a propuesta de la titular del Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias y previa deliberación de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de mantenimiento 

integral de emisoras de radio y cascos de operador del Cuerpo de Policía 
Municipal, para un periodo de 36 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista 

de inicio el 1 de agosto de 2021 o desde su formalización si fuera posterior. 
 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 614.740,50 euros, IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/120/13201/21600 o 
equivalente del presupuesto municipal de acuerdo con el siguiente desglose 

por anualidades:  
 

Anualidad      Importe (IVA incluido) 

  
2021   68.304,50 euros. 

2022 204.913,50 euros. 

2023 204.913,50 euros. 
2024 136.609,00 euros. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
10.-  Autorizar el gasto de 700.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el 
apoyo a la celebración en nuestra ciudad de eventos deportivos, tanto 
de promoción deportiva como grandes eventos, durante la temporada 

2020-2021. 
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto de 700.000,00 
euros para la financiación de la convocatoria de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, destinada a entidades sin ánimo de lucro de la 

ciudad de Madrid, para el apoyo a la celebración en nuestra ciudad de eventos 
deportivos, tanto de promoción deportiva como grandes eventos. 

 
El objeto de la convocatoria es el apoyo a las entidades sin ánimo de 

lucro de la ciudad de Madrid, cuyas actividades contribuyen a la promoción 

del deporte e instalaciones deportivas y a la ocupación saludable del tiempo 
de la ciudadanía, así como a la difusión nacional e internacional de la imagen 

de nuestra ciudad, durante la temporada 2020-2021. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Cultura, 

Turismo y Deporte y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, 

 

ACUERDA 
 

Autorizar el gasto de 700.000,00 euros destinado a la financiación de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades sin ánimo 
de lucro de la ciudad de Madrid, para el apoyo a la celebración en nuestra 

ciudad de eventos deportivos, tanto de promoción deportiva como grandes 
eventos, durante la temporada 2020-2021, con cargo a la aplicación 

001/131/341.02/489.01 Otras transferencias a instituciones sin fines de lucro 
del Presupuesto Municipal. 
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11.-  Autorizar el gasto de 1.150.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a festivales, muestras, certámenes, congresos y otros 

eventos culturales 2021. 
 

El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto de 

1.150.000,00 euros para la financiación de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a festivales, muestras, certámenes, congresos y 

otros eventos culturales 2021. 
 
El objeto de la convocatoria es la promoción de la música, de la 

literatura, del arte contemporáneo, de las artes escénicas y de las artes 
audiovisuales a través de la concesión, en régimen de concurrencia 

competitiva, de subvenciones a festivales, muestras, certámenes, congresos 
y otros eventos culturales que se celebren en la ciudad de Madrid en el año 
2021. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Cultura, 

Turismo y Deporte, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar el gasto de 1.150.000,00 euros destinado a la financiación 

de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a festivales, 
muestras, certámenes, congresos y otros eventos culturales, para el período 

subvencionable comprendido entre el 1 de enero a 31 de diciembre de 2021, 
con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto 
municipal: 

 
- 500.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/130/334.01/479.99, Otras subvenciones a empresas privadas. 
 

- 650.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/130/334.01/489.01, Otras transferencias a instituciones sin fines 
de lucro. 
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12.-  Autorizar el gasto de 3.900.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones, en régimen simplificado de 
concurrencia competitiva, para el mantenimiento del tejido cultural 

de la ciudad de Madrid cuya actividad se ha visto afectada por la 
Covid-19.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto de 
3.900.000,00 euros destinado a la financiación de la convocatoria de 

subvenciones, en régimen simplificado de concurrencia competitiva, para el 
mantenimiento del tejido cultural de la ciudad de Madrid cuya actividad sigue 
estando afectada por la COVID-19, mediante ayudas a salas de actividad 

escénica de formato medio y grande, salas de exhibición cinematográfica y 
salas de música en vivo, para el periodo subvencionable comprendido entre 

el 1 de octubre de 2020 y el 31 de mayo de 2021. 
 
El objeto de la convocatoria es apoyar el mantenimiento del tejido 

cultural de la ciudad de Madrid, en las áreas de actividad de las artes 
escénicas, exhibición cinematográfica y música en vivo, cuya actividad sigue 

estando afectada por la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Cultura, 

Turismo y Deporte y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar el gasto de 3.900.000,00 euros destinado a la financiación 
de subvenciones, en régimen simplificado de concurrencia competitiva, para 
el mantenimiento del tejido cultural de la ciudad de Madrid cuya actividad 

sigue estando afectada por la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 
mediante ayudas a salas de actividad escénica de formato medio y grande, 

salas de exhibición cinematográfica y salas de música en vivo para el período 
subvencionable comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 31 de mayo 
de 2021, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/130/334.01/479.99 

Otras subvenciones a empresas privadas del Presupuesto municipal.  
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

 
13.-  Autorizar el gasto de 500.000,00 euros destinado a la 

financiación de la segunda convocatoria pública de subvenciones a 
discotecas y establecimientos de ocio nocturno afectados por la 
suspensión de actividades. 

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto de 500.000,00 

euros destinado a la financiación de la segunda convocatoria pública de 
subvenciones a discotecas y establecimientos de ocio nocturno afectados por 
la suspensión de actividades establecida por la Orden 1008/2020, de 18 de 

agosto de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, con el fin de 
reducir el impacto económico negativo generado por la crisis sanitaria de la 

COVID-19. 
 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 22/2006, 

de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el apartado 
14.º, punto 4.1 del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Economía, Innovación y Empleo, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Economía, Innovación y Empleo, y previa deliberación, la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar un gasto de 500.000,00 euros destinado a la financiación de 
la segunda convocatoria pública de subvenciones a discotecas y 
establecimientos de ocio nocturno afectados por la suspensión de actividades 

establecida por la Orden 1008/2020, de 18 de agosto de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid, con el fin de reducir el impacto 

económico negativo generado por la crisis sanitaria de la COVID-19, 
imputable a la aplicación presupuestaria 001/140/431.00/479.99, “Otras 
subvenciones a empresas privadas” del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid del ejercicio 2021. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 
14.-  Quedar enterada de la Resolución de 12 de enero de 2021 

del Director Gerente de la Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid, S.A. por la que se ordena, con carácter de emergencia, la 
prestación de los servicios de hospedaje de los empleados de la 

Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A., como 
consecuencia de la borrasca Filomena. 

 
A la vista de la memoria que consta en el expediente, el Director 

Gerente de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. (EMT) ha 

dictado Resolución de 12 de enero de 2021 por la que se ordena, con carácter 
de emergencia, la prestación de los servicios de hospedaje de los empleados 

de la EMT como consecuencia de la borrasca Filomena, durante los días 8 al 
12 de enero de 2021, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1b) 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 y en el artículo 16.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, a propuesta del titular del Área 

de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 

ACUERDA 
 

Quedar enterada de la Resolución de 12 de enero de 2021 del Director 
Gerente de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid S.A. (EMT) por la 
que se ordena, con carácter de emergencia, la prestación de los servicios de 

hospedaje de los empleados de la EMT como consecuencia de la borrasca 
Filomena, durante los días 8 al 12 de enero de 2021, sin sujetarse a los 

requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 

El contrato ha sido adjudicado por importe total de 8.047,69 euros, 
IVA incluido, a las siguientes empresas, con un plazo de ejecución del 8 al 12 
de enero de 2021. 
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NIF  EMPRESAS  
IMPORTE 
euros, IVA 
incluido 

A08371346 ACCORINVEST SPAIN S.A. 1.962,00 

B65811986 HOTEL VIA LUSITANA 1.395,00 

B85392355 
ILUNION TURISMO 
RESPONSABLE S.L. 

1.210,40 

A28 046316 INTERPRAIS, S.A. 2.002,00 

B87053914 
INVERSIONES GOAC 

CHAMARTIN, S.L. 
65,00 

A08371346 ACCORINVEST SPAIN SA. 88,90 

B87253 043 VILLA DE PINTO, S.L. 39,00 

B87253 043 VILLA DE PINTO, S.L. 37,00 

B6674119 0 RODAS HOTELES, S.L.U. 60,00 

A80239 007 RAFAEL HOTELES VENTAS 1.188,39 

                            TOTAL  8.047,69 
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15.-  Quedar enterada de la Resolución de 12 de enero de 2021 

del Director Gerente de la Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid, S.A. por la que se ordena, con carácter de emergencia, la 

prestación de los servicios de hospedaje de los empleados de la 
Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A., como 
consecuencia de la borrasca Filomena.  

 
A la vista de la memoria que consta en el expediente,  el Director 

Gerente de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. (EMT) ha 
dictado Resolución de 12 de enero de 2021 por la que se ordena, con carácter 
de emergencia, la prestación de los servicios de hospedaje de los empleados 

de la EMT como consecuencia de la borrasca Filomena, durante los días 8 al 
12 de enero de 2021, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1b) 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 y en el artículo 16.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, a propuesta del titular del Área 

de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
 

ACUERDA 

 
Quedar enterada de la Resolución de 12 de enero de 2021 del Director 

Gerente de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid S.A. (EMT) por la 
que se ordena, con carácter de emergencia, la prestación de los servicios de 
hospedaje de los empleados de la EMT como consecuencia de la borrasca 

Filomena, durante los días 8 al 12 de enero de 2021, sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
El contrato ha sido adjudicado por importe total de 1.627,68 euros, 

IVA incluido, a las siguientes empresas, con un plazo de ejecución del 8 al 12 
de enero de 2021. 

 

 
 



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

NIF  EMPRESA 
IMPORTE euros, 

 IVA incluido 

A083 71346 ACCORINVEST SPAIN, S.A. 184,50 

B8 74064 76 
BH PROMOTEL GESTION, 
S.L. 

158,00 

B1888 7349 HOTEL GANIVET, S.L. 47,00 

B8344 7532 
HOTEL ZARZUELA PARK, 

S.L.U. 
266,00 

B28235190 HOTEL SANTOS D., S.L. 55,00 

B85392355 
ILUNION TURISMO 
RESPONSABLE, S.L. 

106,78 

A28013829 
INMOBILIARIA MEDIODIA, 
S.A. 

57,00 

B8 7053914 
INVERSIONES GOAC 
CHAMARTIN, S.L. 

618,40 

B64468523 PUNTO PROPIERTIES, S.L.U. 135,00 

                         TOTAL  1.627,68 

 
Volver al índice 
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16.-  Quedar enterada del Decreto de 20 de mayo de 2021 del 

Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad por el 
que se ordena la ejecución con carácter de emergencia de las obras 

de apuntalamiento en junta de dilatación del aparcamiento municipal 
mixto de residentes y de rotación de José Castán Tobeñas.  

 

A la vista del Informe Técnico  que consta en el expediente, el Delegado 
del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad ha dictado Decreto de 

20 de mayo de 2021 por el que se ordena la ejecución, con carácter de 
emergencia, de las obras de apuntalamiento en  junta de dilatación del 
aparcamiento municipal mixto de residentes y de rotación de José Castán 

Tobeñas, dada la imprevisibilidad del riesgo acaecido por el desprendimiento 
de parte de los pilares y por el peligro que supone para la seguridad de los 

usuarios, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 

El contrato ha sido adjudicado a la empresa ORTIZ CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTO S.A. (CIF A19001205), por importe de 11.422,05 euros, IVA 
incluido. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1 b) 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 y en el artículo 16.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, a propuesta del titular del Área 

de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 

Quedar enterada del Decreto de 20 de mayo de 2021 por el que se 
ordena, la ejecución, con carácter de emergencia, de las obras de 

apuntalamiento en  junta de dilatación del aparcamiento municipal mixto de 
residentes y de rotación de José Castán Tobeñas, dada la imprevisibilidad del 
riesgo acaecido por el desprendimiento de parte de los pilares y por el peligro 

que supone para la seguridad de los usuarios,  sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. 

 
El contrato ha sido adjudicado a la empresa ORTIZ CONSTRUCCIONES 

Y PROYECTO S.A. (CIF A19001205), por importe de 11.422,05 euros, IVA 
incluido.  
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17.-  Autorizar y disponer el gasto de 14.889.583,02 euros, 

destinado al suministro y consumo de agua potable para el riego de 
zonas verdes y arbolado municipal, así como al consumo de agua 

potable, agua regenerada y suministro de agua a poblados 
marginales durante el ejercicio 2020 y anteriores.  

 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 
14.889.583,02 euros, a favor del Canal Isabel II S.A. (CIF A86488087), 

destinado al suministro y consumo de agua potable para el riego de zonas 
verdes y arbolado municipal, así como al consumo de agua potable, agua 
regenerada y suministro de agua a poblados marginales durante el ejercicio 

2020 y anteriores.  
 

El suministro y distribución de agua al Ayuntamiento de Madrid se 
realiza por el Canal de Isabel II  S.A., en virtud del Convenio de Relaciones 
entre el Ayuntamiento de Madrid y el Canal de Isabel II, en materia de 

abastecimiento de agua para la ciudad de Madrid, de 19 de diciembre de 
2005, correspondiendo al Ayuntamiento, conforme a la cláusula duodécima 

3.b) “el pago de los consumos de agua en riego y lavado de calles, riego de 
parques y zonas ajardinadas, fuentes… y demás servicios públicos de interés 
general”, a cuyos efectos el Canal remite al Ayuntamiento bimestralmente la 

facturación derivada del consumo de agua en las acometidas de sus 
dependencias y servicios municipales. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 k) y 

m) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en el Decreto de 20 de junio de 2019 del  Alcalde, de delegación y 
desconcentración de competencias en la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid y en el apartado 16º.4.4 del Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 

de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área 
de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, previa deliberación, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
Autorizar y disponer el gasto de 14.889.583,02 euros, a favor del Canal 

Isabel II S.A. (CIF A86488087), destinado al suministro y consumo de agua 

potable para el riego de zonas verdes y arbolado municipal, así como al 
consumo de agua potable, agua regenerada y suministro de agua a poblados 

marginales durante el ejercicio 2020 y anteriores, con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias del vigente presupuesto municipal: 
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO 
IMPORTE 
EUROS 

001/150/171.01/221.01 
Suministro y consumo de agua 
potable para el riego de zonas 

verdes y arbolado municipal. 

12.220.530,60 

001/150/161.02/221.01 

Consumo de agua potable, agua 

regenerada y suministro de agua 
a poblados marginales.  

2.669.052,42 

TOTAL 14.889.583,02 

 
Volver al índice 
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18.-  Autorizar el contrato de obras de construcción del 

aparcamiento disuasorio de Tres Olivos, Distrito de Fuencarral-El 
Pardo, el gasto plurianual de 14.809.704,08 euros como presupuesto 

del mismo y elevar el porcentaje de la anualidad 2022.  
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de obras de 

construcción del aparcamiento disuasorio de Tres Olivos. Distrito de 
Fuencarral El Pardo y el gasto plurianual de 14.809.704,08 euros, IVA 

incluido, como presupuesto del mismo y la elevación del porcentaje de gasto 
de la anualidad 2022 hasta el 172,95%. 

 

El contrato tiene naturaleza de contrato administrativo de obras, 
adjudicándose mediante procedimiento abierto, conforme a los artículos 13, 

131 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 

El plazo de ejecución es de 16 meses, siendo la fecha prevista de inicio 
el 1 de noviembre de 2021. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, con el artículo 174.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, en el artículo 29.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid para el año 2021 y en el Acuerdo de 4 de julio de 

2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, a 
propuesta del titular del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, 

previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de obras de construcción del 

aparcamiento disuasorio de Tres Olivos. Distrito de Fuencarral El Pardo, con 
un plazo de ejecución de 16 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de 

noviembre de 2021. 
 

SEGUNDO.- Autorizar un gasto plurianual de 14.809.704,08 euros, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 001/150/133.02/622.00 o 
equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con la siguiente 

distribución por anualidades: 
 
 

 
 

 
 

Anualidad 
Importe euros 
(IVA incluido) 

2021 510.822,04 

2022 11.643.507,12 

2023 2.655.374,92 



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

 
 

TERCERO.- Elevar hasta el 172,95 % el porcentaje del gasto 
correspondiente a la anualidad de 2022, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 174.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en 
el artículo 29.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid para 2021. 
 

Volver al índice 
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19.-  Asignar la denominación de “Jardín de Elisa Serna” a la 

zona ajardinada situada entre la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
la calle de Pedro Bosch y la calle de Hoyuelo, que tiene asignado 

actualmente el número 184 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 
Distrito de Retiro. 
 

El acuerdo tiene por objeto asignar la denominación de “Jardín de Elisa 
Serna”, a la zona ajardinada situada entre la Avenida de la Ciudad de 

Barcelona, la calle de Pedro Bosch y la calle de Hoyuelo, que tiene asignado 
actualmente el número 184 de la Avenida de la Ciudad de Barcelona, según 
la propuesta aprobada por el Pleno de la Junta Municipal del Distrito de Retiro, 

con fecha 12 de marzo de 2019. 
 

Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la 
aprobación del nombre de vías y espacios urbanos, de conformidad con el 
artículo 4.4 de la Ordenanza Reguladora de la Denominación y Rotulación de 

Vías, Espacios Urbanos, así como Edificios y Monumentos de Titularidad 
Municipal y de la Numeración de Fincas y Edificios, aprobada por Acuerdo del 

Pleno, de 24 de abril de 2013. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Asignar la denominación de “Jardín de Elisa Serna”, a la 

zona ajardinada situada entre la Avenida de la Ciudad de Barcelona, la calle 

de Pedro Bosch y la calle de Hoyuelo, que tiene asignado actualmente el 
número 184 de la Avenida de la Ciudad de Barcelona. Distrito de Retiro. 

 
SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del 

Ayuntamiento de Madrid y proceder a su inscripción en el Callejero Oficial. 

 
Volver al índice 
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20.-  Autorizar el contrato de concesión de servicios para el 

tratamiento de residuos domésticos, con recuperación de materiales 
y valorización energética de combustible derivado de residuos, en la 

planta de Las Lomas del Parque Tecnológico de Valdemingómez, el 
gasto plurianual de 101.280.943,12 euros, como presupuesto del 
mismo y ampliar el número de anualidades. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de concesión de 

servicios para el tratamiento de residuos domésticos, con recuperación de 
materiales y valorización energética de combustible derivado de residuos, en 
la Planta de las Lomas del Parque Tecnológico de Valdemingómez, el gasto 

plurianual de 101.280.943,12 euros, como presupuesto del mismo y ampliar 
el número de anualidades. 

 
El contrato tiene naturaleza de contrato administrativo de concesión 

de servicios, adjudicándose mediante procedimiento abierto, conforme a los 

artículos 15, 131 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 

 
El plazo de ejecución del contrato es desde la fecha de formalización 

del contrato hasta el 31 de diciembre de 2025, estando previsto su inicio el 1 

de junio de 2021. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, el artículo 29.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid que establece la competencia para ampliar el 
número de anualidades a que se refiere el artículo 174 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias 
del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular 
del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 

de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de concesión de servicios para el 

tratamiento de residuos domésticos, con recuperación de materiales y 
valorización energética de combustible derivado de residuos, en la Planta de 

Las Lomas del Parque Tecnológico de Valdemingómez, con un plazo de 
ejecución desde la fecha de formalización del contrato hasta el 31 de 
diciembre de 2025, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de junio de 2021. 

 
SEGUNDO.- Autorizar un gasto plurianual de 101.280.943,12 euros, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 001/150/16230/22700 o equivalente 
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del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con la siguiente distribución por 
anualidades: 

 

ANUALIDAD IMPORTE EUROS 

(IVA INCLUIDO) 
 
 

 
 

2021 9.682.208,80 

2022 19.364.417,60 

2023 21.957.446,92 

2024 24.045.340,67 

2025 24.213.719,20 

2026 2.017.809,93 

 
TERCERO.- Ampliar a cinco el número de anualidades del gasto 

correspondiente al citado contrato. 
 

Volver al índice 
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21.-  Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se 

modifica la Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 
2018. 

 
Por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 5 de octubre de 2018, se 

aprobó la Ordenanza de Movilidad Sostenible (en adelante OMS). 

 
No obstante, pese a haber transcurrido tan solo dos años y medio 

desde la aprobación de la misma se considera necesaria su actualización a fin 
de aprobar la normativa necesaria para proteger el derecho a la vida y a la 
salud mediante la mejora de la seguridad vial en las vías urbanas; facilitar la 

consecución de determinados objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 
2020 de Desarrollo Sostenible, aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en septiembre de 2015 y los derivados de la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático; reforzar la eficacia de la 
garantía de los derechos de las personas con movilidad reducida; adaptar la 

normativa municipal a los cambios operados por la legislación comunitaria y 
estatal en materia de circulación, vehículos y conductores; coordinar su 

contenido con el de la recientemente aprobada Ordenanza 4/2001, de 30 de 
marzo, de Calidad del Aire y Sostenibilidad y responder a los cambios 
provocados por la continua evolución social, económica, medioambiental, 

cultural y tecnológica en el ámbito de la movilidad.  
 

Entre los contenidos de la presente ordenanza debe destacarse por su 
especial relevancia la creación de la denominada Madrid Zona de Bajas 

Emisiones, que abarca la totalidad de las vías sujetas a la OMS dentro del 
término municipal de Madrid, por la que se prohíbe la circulación de los 
vehículos más contaminantes con clasificación ambiental A, con cuya 

regulación se pretende otorgar una misma protección a toda la ciudadanía y 
a todas las personas que visiten y disfruten de la ciudad de Madrid, así como 

dar cumplimiento a los valores límites de dióxido de nitrógeno establecidos 
por la normativa comunitaria y estatal de carácter básico en materia de 
calidad del aire. 

 
Por otro lado, partiendo de la base y de la experiencia previa 

acumulada durante la vigencia de la Zona de Bajas Emisiones Madrid Central, 
creada y regulada por la OMS que ha sido anulada como consecuencia de 
determinados defectos formales relacionados con su tramitación por el 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid, la presente ordenanza establece una 
nueva ordenación permanente de tráfico para aquellas zonas en las que las 

necesidades medioambientales son más acusadas. A tal efecto, se crean las 
denominadas Zonas de Bajas Emisiones de Especial Protección (ZBEDEP), a 
las que se otorga un régimen de especial protección adaptado a sus 

necesidades específicas, estableciendo su regulación general, la normativa 
específica de cada ZBEDEP y los contenidos regulatorios exigibles para la 

futura creación de nuevas ZBEDEP que, en su caso, fuera necesario crear 
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para proteger la salud humana y lograr el cumplimiento de la legislación 
estatal de calidad del aire.  

 
Así, se instaura la denominación de ZBEDEP Distrito Centro, en la que 

se satisfacen las necesidades tanto medioambientales como de ordenación 

del uso del espacio a través de una regulación que conjuga ambos criterios y 
que introduce, además, un elemento promotor del desarrollo de la actividad 

económica de la zona al incrementar la proporcionalidad de la regulación 
previa mediante la equiparación de las empresas y los profesionales que 
desarrollan su actividad a través de una sede situada en dicha Zona a los 

residentes.  
 

Por otro lado, se ofrece una solución normativa específica a la zona de 
la ciudad que tradicionalmente ha sufrido peores niveles de calidad del aire, 

mediante la creación de la ZBEDEP Plaza Elíptica. 
 
Igualmente, la modificación de la OMS tiene como objeto armonizar y 

racionalizar los distintos usos del espacio público, a cuyo efecto establece, 
entre otras medidas, la ampliación del Área de Estacionamiento Regulado 

(AER) del Servicio de Estacionamiento Regulado, para racionalizar el uso del 
espacio de estacionamiento en superficie y evitar la enorme presión de 
estacionamiento que sufren determinadas zonas y barrios de la ciudad, 

especialmente las zonas limítrofes con el perímetro externo de dicha AER. La 
exigencia de planes y análisis de movilidad para la autorización de los eventos 

que conlleven una afluencia relevante de personas a efectos de la movilidad 
urbana o del transporte público colectivo de viajeros. 

 

Por último, otros aspectos destacables de las modificaciones que se 
realizan mediante esta Ordenanza son la regulación de la tarifa dinámica del 

Servicio de Estacionamiento Regulado, que tiene como objeto promover que 
no se produzca un aumento de los niveles de dióxido de nitrógeno que haga 
necesaria la adopción de ordenaciones temporales de movilidad, como 

consecuencia de la activación de planes de acción a corto plazo por motivos 
medioambientales durante episodios de contaminación. La regulación del 

sistema de gestión inteligente del uso de las reservas de carga y descarga de 
mercancías para reducir el consumo energético derivado del tráfico de 
agitación y fomentar el uso de las tecnologías menos contaminantes en el 

ámbito de la distribución urbana de mercancías. El refuerzo de las medidas 
regulatorias destinadas a promover el uso de vehículos CERO emisiones y el 

desarrollo de la movilidad eléctrica. La introducción de medidas regulatorias 
para favorecer el uso del transporte público colectivo regular de viajeros y su 
intermodalidad con la movilidad peatonal, ciclista y en vehículos de movilidad 

personal. La exigencia de requisitos medioambientales, tanto en materia de 
clasificación ambiental según su potencial contaminante como de 

contaminación acústica, de los vehículos empleados en la prestación, tanto 
directa como indirecta, de los servicios públicos municipales, de forma que el 
Ayuntamiento de Madrid asuma el liderazgo de la sostenibilidad y 

ejemplifique la asunción autoimpuesta de los máximos esfuerzos y 
compromisos para su consecución. El fomento de la movilidad compartida 
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mediante la creación de una nueva categoría específica de reservas para el 
estacionamiento de vehículos CERO emisiones destinados a su arrendamiento 

de corta duración sin conductor y sin base fija, que podrían ser utilizados 
durante el periodo nocturno para la recarga de los vehículos eléctricos de los 
residentes. 

 
La ordenanza se adecua a los principios de necesidad, proporcionalidad 

y de eficacia, pues resulta el instrumento jurídico imprescindible para lograr 
la consecución de las razones de interés general que motivan su aprobación 
como son las de garantizar la protección del derecho fundamental a la vida, 

a la integridad física, a la salud y la de la seguridad vial, así como la de las 
personas con movilidad reducida, sin que existan otras medidas menos 

restrictivas de derechos y que impongan menos obligaciones a los 
destinatarios para satisfacer los objetivos e intereses generales indicados, 

evitando además, cargas administrativas innecesarias y accesorias para las 
personas, así como simplificando y racionalizando la gestión administrativa 
de los recursos públicos empleados para ello. 

 
El principio de seguridad jurídica se satisface al completarse el marco 

normativo municipal de manera coherente e integrada con el resto del 
ordenamiento jurídico. Respecto del principio de transparencia y 
participación, en la elaboración de la presente norma se han seguido los 

trámites de consulta pública previa, de emisión de los informes preceptivos 
y, en particular, se ha dado audiencia a los colectivos y sectores vinculados 

a la movilidad. 
 
Por todo ello, esta ordenanza se adecúa a los principios de buena 

regulación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 
 
En su virtud, de conformidad con los artículos 17.1 a) y 48.3 a) de la 

Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
a propuesta del titular del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, 

y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se 

modifica la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre de 2018, en 
los términos que figuran en el anexo que se incorpora a este Acuerdo. 

  

SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de alegaciones durante 
un plazo de treinta días naturales, contados desde el día siguiente al de la 

publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 a) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. 

 



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

TERCERO.- De no presentarse alegaciones, el proyecto inicial se 
entenderá aprobado con carácter definitivo y se remitirá al Pleno del 

Ayuntamiento para su tramitación conforme al artículo 48 de la Ley 22/2006, 
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y al Reglamento 
Orgánico del Pleno. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO  

 
22.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 

para el Control Urbanístico Ambiental de Usos para la parcela situada 
en la calle de Ulpiana Benito número 8, promovido por Inversiones y 
Promociones Villamadrid S.L. Distrito de Tetuán. 

 
El ámbito del Plan Especial para el Control Urbanístico Ambiental de 

Usos es la parcela situada en la calle de Ulpiana Benito número 8 que tiene 
una superficie de 320,92 m². 

 

La parcela actual procede de la agrupación de dos fincas matrices 
existentes, colindantes entre sí, propiedad ambas de Inversiones y 

Promociones Villamadrid, S.L. La licencia de parcelación fue concedida por 
Resolución de 30 de septiembre de 2020, del Director General de Gestión 
Urbanística. 

 
La parcela resultante tiene la condición de solar vacante de edificación.  

 
El Plan General de Ordenación Urbana clasifica la parcela como suelo 

urbano, asignando para su ordenación las condiciones particulares de la 

Norma Zonal 4. El uso cualificado es el residencial. 
 

En el Catálogo de Bienes Protegidos del Plan General de Ordenación 
Urbana no se identifica ningún elemento dentro del ámbito de este Plan 

Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos. 
 
No está incluido ni afectado por Bien de Interés Cultural ni Bien 

Patrimonial declarados en aplicación de la legislación vigente sobre 
patrimonio histórico. 

 
El Plan Especial de regulación del uso de servicios terciarios en la clase 

de hospedaje aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 27 de marzo de 2019, 

ubica la parcela, a efectos de su regulación, dentro del denominado Anillo 3, 
posibilitando su artículo 6.1 C, 2, b), i) la implantación del uso servicios 

terciarios – hospedaje, como uso autorizable a través de un Plan Especial de 
Control Urbanístico Ambiental de Usos cuyo objeto sea valorar la incidencia 
que la implantación del uso terciario de hospedaje pueda tener sobre el medio 

ambiente urbano y sobre las características propias del ámbito. 
 

El objeto del Plan Especial se concreta en valorar la incidencia que la 
implantación del uso autorizable de servicios terciarios en régimen de edificio 
exclusivo para la clase de uso de hospedaje pueda tener sobre el medio 

urbano y sobre las características propias del ámbito. 
 

El Plan Especial se formula conforme a lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el 
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artículo 6.1,C,2,b),i) del Plan Especial de regulación del uso de servicios 
terciarios en la clase hospedaje y los artículos 5.2.6,  5.2.7 y 5.2.8 de las 

Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana, ajustándose en 
cuanto a su contenido y documentación a lo previsto en los artículos 51, 52 
y 56 bis de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 

Madrid. 
 

Consta en el expediente informe de la Dirección General de 
Planeamiento en el que se propone la admisión a trámite y aprobación inicial 
del Plan Especial, con sometimiento del expediente al trámite de información 

pública por el plazo de un mes, solicitud de informes, notificación a las 
personas propietarias afectadas, y suspensión del otorgamiento de licencias 

con el alcance en el mismo expresado. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1, d) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 
para el Control Urbanístico Ambiental de Usos para la parcela situada en la 
calle de Ulpiana Benito número 8, distrito de Tetuán, promovido por 

Inversiones y Promociones Villamadrid S.L., de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4, en relación con el artículo 57 de la Ley 9/2001, 

de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.  
 
SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública, 

por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid” y en un periódico de los de mayor difusión para 

que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas y solicitar los informes de los órganos y entidades públicas 
previstos legalmente como preceptivos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad 
de Madrid y preceptos concordantes.  

 
TERCERO.- Remitir el documento técnico a la Consejería competente 

en materia de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos 

previstos en el artículo 57.d) de la referida Ley 9/2001, de 17 de julio, y en 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.  

 
CUARTO.- Notificar individualmente a todas las personas propietarias 

afectadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 b) 1º de la 

citada Ley 9/2001, de 17 de julio.  
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QUINTO. - Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas 
solicitadas en el ámbito del Plan Especial, que pudieran resultar afectadas por 

sus determinaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70.4 
de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio y 120 del Reglamento de 
Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.  

 
Volver al índice 
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23.-  Someter a información pública la modificación puntual no 

sustancial del Plan General de Ordenación Urbana para la 
subsanación de un error en la parcela situada en la avenida del Doctor 

Arce número 23. Distrito de Chamartín. 
 

El ámbito de la modificación de Plan General coincide con la parcela 

situada en la Avenida del Doctor Arce 23, Distrito de Chamartín.  
 

Conforme a la ordenación del Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid de 1997 la parcela se encuentra en situación de fuera de ordenación 
absoluta como consecuencia de la alineación oficial fijada para la misma por 

el Plano de Ordenación O-60/4, del que se deriva que la calificación atribuida 
a esta parcela es la de uso dotacional para la vía pública. 

 
Sobre la parcela se encuentra una edificación residencial que cuenta 

con licencia de construcción concedida el 23 de noviembre de 1955 y licencia 

de reforma y ampliación concedida el 8 de abril de 1960. 
 

La parcela se encuentra  incluida dentro del Catálogo Geográfico de 
Bienes Inmuebles de la Comunidad de Madrid, en el ámbito del Bien de 
Interés Cultural con categoría de Conjunto Histórico “Recinto de la Villa de 

Madrid”, según Decreto 41/1995 de 27 de abril y, asimismo, en la categoría 
de Conjunto Histórico “Grupo de Colonias Altos del Hipódromo”, del mismo 

Catálogo, según Orden de 4 de junio de 1977, de la Dirección General del 
Patrimonio Artístico y Cultural del Ministerio de Educación y Ciencia. 

 
El edificio no forma parte del Catálogo General de Edificios Protegidos. 
 

El objetivo de la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana 
es subsanar el error detectado en la documentación del Plan General de 

Ordenación Urbana de 1997 con respecto a la parcela mediante la 
rectificación de la alineación oficial del Plano de Ordenación O-60/4 y la 
alteración de la calificación de  uso dotacional para la vía pública que se señala 

actualmente para la misma, por el uso cualificado residencial, que es el que 
le corresponde según la Norma Zonal 3.1.a y el artículo 8.3.2 de las Normas 

Urbanísticas que operan sobre el ámbito.  
 
Asimismo, se subsana una discordancia en la documentación gráfica 

del Área de Planeamiento Específico 05.18 “Zona 2. Colonia Iturbe IV. El Viso” 
entre el plano P-01 “Delimitación, Alineaciones y Rasantes” y el plano P-07 

“Gestión”, mediante la eliminación de la citada alineación de manera que 
coincida con la reflejada en el plano de gestión. 

 

La propuesta fue examinada por la Comisión para la Protección del 
Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del Ayuntamiento de Madrid, en su 

reunión de 16 de noviembre de 2020, según consta en Acta 39/2020.  
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La Comisión Local de Patrimonio Histórico en el municipio de Madrid 
de la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid ha emitido 

dictamen en su reunión de 4 de diciembre de 2020, según consta en Acta 
41/2020. 

 

Consta en el expediente informe de la Dirección General de 
Planeamiento, en el que se propone la aprobación de la modificación del Plan 

General, con sometimiento del expediente al trámite de información pública 
por el plazo de un mes, solicitud de informes, y suspensión del otorgamiento 
de licencias con el alcance en el mismo expresado. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Someter a información pública, durante el plazo de un 

mes, la modificación puntual no sustancial del Plan General de Ordenación 
Urbana, para la finca situada en la avenida del Doctor Arce número 23, distrito 

de Chamartín, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid y en uno de los diarios de mayor difusión, para que 
puedan presentarse, en el referido plazo, las alegaciones que se estimen 

oportunas, al amparo del artículo 57.f) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 2.1 del Decreto 

92/2008, de 10 de julio, por el que se regulan las modificaciones puntuales 
no sustanciales del Planeamiento Urbanístico. 

 

SEGUNDO.- Solicitar los informes de los órganos y entidades públicas 
previstos legalmente como preceptivos, conforme a lo dispuesto en el artículo 

2 del referido Decreto 92/2008, de 10 de julio. 
 
TERCERO.- Remitir el documento técnico a la Consejería competente 

en materia de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos 
previstos en el artículo 57.d) de la referida Ley 9/2001, de 17 de julio, de 

Suelo de la Comunidad de Madrid y en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental.  

 

CUARTO.- Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas 
solicitadas en el ámbito, que pudieran resultar afectadas por sus 

determinaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la 
citada Ley 9/2001, de 17 de julio y 120 del Reglamento de Planeamiento, 
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.  
 

Volver al índice 
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24.-  Autorizar el gasto plurianual de 50.000.000,00 euros 

destinado a la financiación de subvenciones para actuaciones de 
accesibilidad, conservación, eficiencia energética y salubridad de 

edificios existentes de uso residencial vivienda, “Plan Rehabilita 
Madrid 2021”.  
 

El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto plurianual de 
50.000.000,00 euros destinado a la financiación de subvenciones para 

actuaciones de accesibilidad, conservación, eficiencia energética y salubridad 
de edificios existentes de uso residencial vivienda, “Plan Rehabilita Madrid 
2021”. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1, g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 

de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 

 
Autorizar el gasto plurianual de 50.000.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones para actuaciones de accesibilidad, 
conservación, eficiencia energética y salubridad de edificios existentes de uso 

residencial vivienda, “Plan Rehabilita Madrid 2021”, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 001/161/152.20/789.00 “Otras transferencias de capital a 
familias” o equivalente del presupuesto municipal, con la siguiente 

distribución por anualidades: 
 

                            ANUALIDAD               IMPORTE 
2021                15.000.000,00 € 
2022                 35.000.000,00 € 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 

 
25.-  Aprobar el Acuerdo de 30 de abril de 2021 de la Mesa 

General de Negociación de los Empleados Públicos del Ayuntamiento 
de Madrid y sus organismos autónomos, de asignación de 
complemento de productividad al personal que realice guardias en el 

ámbito de SAMUR Social. 
 

El SAMUR Social constituye el servicio de referencia para la atención a 
las emergencias sociales de carácter individual, familiar, colectivo y/o 
catástrofe, atendiendo situaciones imprevistas que originan, en muchos 

casos, estados de desprotección personal y social y, por tanto, de 
vulnerabilidad. La intervención en estas situaciones, que se han visto 

notablemente incrementadas como consecuencia de la crisis social derivada 
de la pandemia de COVID 19, se lleva a cabo a través del 112 y funciona las 
24 horas del día, los 365 días del año.  

 
Para atender correctamente el servicio, los ocupantes de determinados 

puestos de jefatura adscritos al Departamento de SAMUR Social deben estar 
localizables y disponibles para dar respuesta a demandas y a situaciones 
imprevistas en las 24 horas y los 365 días, en cualquier momento, para 

asumir la coordinación, planificación, gestión y organización de todos los 
operativos relacionados con grandes eventos o emergencias en la ciudad de 

Madrid; emergencias colectivas con un considerable número de afectados, 
grandes catástrofes (pandemias, incendios, atentados terroristas, 

explosiones, derrumbes, inundaciones, accidentes de transportes, etc.) o las 
diversas campañas municipales (ola de calor, campaña del frío). 
 

Con la finalidad de poder atender el servicio durante todos los días del 
año, las 24 horas, se propuso establecer un sistema de guardias presenciales 

y localizadas. 
 
El servicio de guardia se realizará en turno semanal, con carácter 

voluntario, las guardias serán rotatorias y los turnos se organizarán por la 
jefatura del Departamento de SAMUR Social, para períodos semanales de 

lunes a domingo.  
 
Los criterios de establecimiento y cuantías asignadas a la 

productividad, así como sus modificaciones están sujetas a la previa 
negociación con las organizaciones sindicales legitimadas a este efecto, en 

los términos del artículo 37.1 b) del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre y la disposición adicional undécima del Acuerdo 

Convenio sobre condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y 
laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus organismos autónomos para el 

periodo 2019-2022. 
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Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 36.3 y 37 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se 

procedió a formular una propuesta a la Mesa General de Negociación de los 
Empleados Públicos del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos 
para establecer, de forma negociada, la asignación de un complemento de 

productividad al personal que realice guardias en el ámbito de SAMUR Social, 
habiéndose llegado a un acuerdo sobre este sistema de productividad, en su 

reunión de 30 de abril de 2021, con el voto favorable de todas las 
organizaciones sindicales legitimadas y con presencia en dicha Mesa General 
de Negociación. 

 
El artículo 38.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, establece que para la validez y eficacia de los acuerdos adoptados 

en el seno de las Mesas de Negociación correspondientes será necesaria su 
aprobación expresa y formal por los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 m) de la 

Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, y 
previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.– Aprobar expresa y formalmente el Acuerdo de 30 de abril 

de 2021 de la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos del 

Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos de asignación de 
complemento de productividad al personal que realice guardias en el ámbito 

de SAMUR Social, que se incorpora como anexo al presente acuerdo. 
 
SEGUNDO.- El acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación 

en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 
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ACUERDO DE ASIGNACIÓN DE COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD 

AL PERSONAL QUE REALICE GUARDIAS EN EL ÁMBITO DE SAMUR 

SOCIAL. 

Mediante Acuerdo de 4 de febrero de 2021 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, se ha modificado el Acuerdo 4 de julio de 2019 de la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 

de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, con el fin de adaptar la 

estructura organizativa a las necesidades existentes, que se han visto 

notablemente incrementadas como consecuencia de la crisis social derivada 

de la pandemia del COVID 19. 

En consecuencia, por una parte, se ha suprimido la Dirección General de 

Atención Primaria, Intervención Comunitaria y Emergencia Social y se ha 

creado en su lugar dos direcciones generales, la Dirección General de 

Servicios Sociales y Emergencia Social y la Dirección General de Inclusión 

Social, y por otra, se ha creado una nueva unidad organizativa, el 

Departamento de atención a las personas sin hogar y se ha modificado la 

denominación del Departamento de SAMUR Social y atención a las personas 

sin hogar que ha pasado a denominarse Departamento de SAMUR Social.  

El SAMUR Social constituye el servicio de referencia para la atención a las 

emergencias sociales, de carácter individual, familiar, colectivo y/o catástrofe, 

atendiendo situaciones imprevistas que originan, en muchos casos, estados de 

desprotección personal y social y por tanto, de vulnerabilidad. La intervención 

en estas situaciones se lleva a cabo, a través del 112, y funciona las 24 horas 

del día y los 365 días del año.  

Con objeto de atender las necesidades reseñadas, se plantea el 11 de febrero 

de 2021 por la Dirección General de Servicios Sociales y Emergencia Social 

un sistema de guardias presenciales y localizadas.  

Para compensar la falta de flexibilidad horaria en las guardias presenciales, así 

como la disponibilidad y el trabajo realizado fuera de la jornada ordinaria, se 

propone el abono de un complemento de productividad y se solicita de la 

Dirección General de Costes y Gestión de Personal que determine su importe 

con arreglo a las atribuciones conferidas a este centro directivo por el Acuerdo 

de 27 de junio de 2019, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Hacienda y Personal. 

La propuesta de 11 de febrero de 2021 de la Dirección General de Servicios 

Sociales y Emergencia Social,  junto con el informe emitido el 15 de marzo de 

2021 por la Dirección General de Costes y Gestión de Personal, se analiza por 

Ju
nt

a 
de

 G
ob

ie
rn

o 
de

 2
7 

de
 m

ay
o 

de
 2

02
1



 

 
 

 
 
 

 
 

Coordinación General de Presupuestos y Recursos Humanos 

Dirección General de Función Pública 

Subdirección General de Relaciones Laborales 

 

 

Dirección General de Función Pública 

Subdirección General de Relaciones Laborales 

C/ Bustamante 16, 2ª planta, Madrid 28045 
 

2 

la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos del Ayuntamiento 

de Madrid y sus Organismos Autónomos, en la reunión celebrada el 5 de abril 

de 2021 y se concluye que, una vez se complete por el órgano proponente, se 

vuelva a someter a la consideración de la Mesa General. 

Teniendo en cuenta el debate y las propuestas realizadas en la Mesa General 

se ha modificado la propuesta en los términos siguientes: 

Propuesta de asignación de complemento de productividad al personal que 

realice guardias en el ámbito de SAMUR Social  

 

“Para atender correctamente el servicio, el personal de jefatura de 

departamento, de jefatura  de unidad, de jefatura de sección, de adjuntía de 

departamento y de adjuntía de sección, de grupo A1/A2 o de grupo A2 del 

Departamento de SAMUR Social, debe estar localizable y disponible para dar 

respuesta a demandas y a situaciones imprevistas en las 24 horas y los 365 

días, en cualquier momento, para asumir la coordinación, planificación, gestión 

y organización de todos los operativos relacionados con grandes eventos o 

emergencias en la ciudad de Madrid; emergencias colectivas con un 

considerable número de afectados, grandes catástrofes (pandemias, 

incendios, atentados terroristas, explosiones, derrumbes, inundaciones, 

accidentes de transportes, etc.) o las diversas campañas municipales (ola de 

calor, campaña del frío). 

Con la finalidad de poder atender el servicio durante todos los días del año, las 

24 horas, se establece un sistema de guardias presenciales y localizadas en 

los siguientes términos: 

-Guardia presencial: Presencia física en su centro de trabajo en jornada 

ordinaria de 8,00 horas a 15.00 horas, sin posibilidad de flexibilización horaria.  

-Guardia localizada: La jefatura o adjuntía de guardia deberá estar localizable y 

con plena disponibilidad para el desplazamiento inmediato al lugar requerido, 

fuera de su jornada ordinaria de trabajo, es decir, de 15,00 a 8,00 horas del día 

siguiente, así como los sábados y/o domingos o festivos las 24 horas.  

En el caso del personal adscrito al programa especial de productividad por 

prolongación de jornada aprobado por Acuerdo de 30 de diciembre de 2004 de 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, la presencia física en su centro 

de trabajo para la realización de la guardia presencial se efectuará de 8 a 

16,15 horas, sin posibilidad de flexibilización horaria, y la guardia localizada 

comenzará a las 16,15 horas, durante los dos días laborables en que realice la 

jornada de trabajo en régimen de mayor dedicación.  
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El personal acogido al presente programa de productividad cumplirá el 

régimen de mayor dedicación previsto en el Acuerdo de 30 de diciembre de 

2004 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su redacción dada 

por el Acuerdo de 26 de marzo de 2019 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, durante la prestación de guardias, en el horario de 15 a 

16,15 horas toda vez que, no existe posibilidad de flexibilización horaria y 

es preciso cumplir la obligación de realizar una jornada de trabajo superior 

en dos horas y media a la duración de la jornada ordinaria en cómputo 

semanal. 

El servicio de guardia se realizará en turno semanal, con carácter voluntario, y 

las guardias serán rotatorias y los turnos se organizarán por la jefatura del 

Departamento de SAMUR Social, para períodos semanales de lunes a 

domingo. Con arreglo al artículo 11.5 del Acuerdo Convenio sobre condiciones 

de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de 

Madrid y de sus OOAA para el periodo 2019-2022, antes del 20 de diciembre 

de cada año se elaborará el cuadrante de trabajo de las guardias y se tendrá 

en consideración al personal que haya manifestado su voluntad de participar 

en el programa de guardias.  

Manifestada esta voluntad de participar en el mismo, la duración mínima será 

de dos años, prorrogable de forma automática por períodos anuales, salvo 

expresa manifestación en contrario de la persona participante. La realización 

del turno programado será obligatoria, sin que se pueda causar baja salvo 

circunstancias sobrevenidas, debidamente justificadas, conformadas por la 

persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Emergencia 

Social. 

Para compensar la falta de flexibilidad horaria en las guardias presenciales, así 

como la disponibilidad y el trabajo realizado fuera de la jornada ordinaria, se 

abonará un complemento de productividad en los términos previstos en el 

artículo 23 apartado d) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 

Reforma de la Función Pública, definido como aquel destinado a retribuir el 

especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que 

el funcionario desempeñe su trabajo, así como en el artículo 5 del Real 

Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las 

retribuciones de los funcionarios de la Administración local, vigentes en tanto 

se desarrolle la estructura retributiva establecida en Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público, habida cuenta que la naturaleza del 

complemento de productividad es la de retribuir el especial rendimiento, la 

actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario 

desempeñe las funciones de su puesto. 
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Las cuantías son las siguientes: 

- Guardia por día laborable: 74,35 €.  

Compensaría tanto la guardia presencial como la localizada realizadas de 

lunes a viernes.   Se retribuye la imposibilidad de la flexibilización horaria en la 

jornada ordinaria de trabajo y la disponibilidad fuera de la jornada ordinaria. 

- Guardia por día laborable realizada cuando se efectúe la prolongación de 

la jornada: 69,84 €. 

Compensaría tanto la guardia presencial como la localizada realizadas de 

lunes a viernes. Se retribuye la imposibilidad de la flexibilización horaria en la 

jornada ordinaria de trabajo y la disponibilidad fuera de la jornada ordinaria. 

- Guardia por sábado: 99,60 €.  

Se retribuye la disponibilidad fuera de la jornada ordinaria. 

- Guardia por domingo y/o festivo: 121,20 €. 

Se retribuye la disponibilidad fuera de la jornada ordinaria. 

Este complemento de productividad en concepto de guardias será 

incompatible con la percepción del complemento retributivo y con la 

compensación en tiempo de descanso previstos en artículo 13 del Acuerdo 

Convenio sobre condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y 

laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Autónomos para el 

período 2019-2022. La realización de las guardias tampoco podrá ser objeto 

de otro tipo de compensación. 

Este sistema de guardias será compatible con la percepción del actual 

complemento de productividad por prolongación de jornada. 

El importe de las guardias se liquidará por trimestres naturales y se actualizará 

anualmente de conformidad con lo que establezca la ley de presupuestos 

generales del estado para cada ejercicio.” 
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ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

 
26.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 579.001,65 

euros correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la 
gestión de un centro de intervención parental. 

 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto 
plurianual de 579.001,65 euros, IVA exento, correspondiente a la prórroga 

del contrato de servicios para la gestión de un centro de intervención 
parental, adjudicado a la Asociación para la protección del menor en los 
procesos de separación de sus progenitores (APROME), NIF: G47352703, con 

vigencia desde el 1 de septiembre de 2021 al 30 de noviembre de 2022, 
ambos inclusive. 

 
Dado que el plazo de ejecución del contrato finaliza el 31 de agosto de 

2021, y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en su cláusula 26, 

permite prorrogarlo, se propone hacer uso de dicha cláusula contando para 
ello con la conformidad del contratista. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 22/2006, 

de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el Acuerdo 

de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y 

Bienestar Social, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 

 
Autorizar y disponer un gasto plurianual de 579.001,65 euros, IVA 

exento, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la gestión 
de un centro de intervención parental, adjudicado a la Asociación para la 
protección del menor en los procesos de separación de sus progenitores 

(APROME), NIF: G47352703, con vigencia desde el 1 de septiembre de 2021 
al 30 de noviembre de 2022, ambos inclusive, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 001/180/231.02/227.99 “Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales” o equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento 
de Madrid, con la siguiente distribución por anualidades: 

 
115.800,33 euros con cargo al ejercicio de 2021 

463.201,32 euros con cargo al ejercicio de 2022 
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27.-  Autorizar el contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la gestión de 
productos de apoyo para personas mayores, el gasto plurianual de 

1.297.712,15 euros como presupuesto del mismo y ampliar el número 
de anualidades. 

 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios 
que conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para la gestión 

de productos de apoyo para personas mayores, con una vigencia de 5 años, 
siendo la fecha prevista de inicio 1 de octubre de 2021, y el gasto plurianual 
de 1.297.712,15 euros, IVA incluido, como presupuesto del mismo, así como 

ampliar a cinco el número de anualidades del gasto.  
 

El contrato se califica como administrativo de servicios que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 y 312 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y se adjudicará por procedimiento abierto, 
atendiendo a una pluralidad de criterios. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 e) y g) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, el 

artículo 29.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid para el año 2021, en relación con el artículo 174.3 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales  y el Acuerdo de 4 de julio de 

2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
a propuesta del titular del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar 

Social, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para la gestión de productos 
de apoyo para personas mayores, con una vigencia de 5 años, siendo la fecha 

prevista de inicio 1 de octubre de 2021.  
 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 1.297.712,15 euros, IVA 

incluido, que se imputará a la aplicación presupuestaria 
001/180/231.03/227.99 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales” o equivalente del presupuesto municipal, con arreglo a la 
siguiente distribución por anualidades:  
 

  43.257,07 euros con cargo al ejercicio de 2021  
259.542,43 euros con cargo al ejercicio de 2022  

259.542,43 euros con cargo al ejercicio de 2023  
259.542,43 euros con cargo al ejercicio de 2024  
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259.542,43 euros con cargo al ejercicio de 2025  
216.285,36 euros con cargo al ejercicio de 2026  

 
TERCERO.- Ampliar a cinco el número de anualidades del gasto 

correspondiente al citado contrato.  
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28.-  Autorizar el contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía para cuidar a quienes 
cuidan y el gasto plurianual de 903.069,24 euros, como presupuesto 

del mismo. 
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios 

que conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para cuidar a 
quienes cuidan, con una vigencia de 24 meses, prorrogable, siendo la fecha 

prevista de inicio 1 de octubre de 2021, y el gasto plurianual de 903.069,24 
euros, IVA incluido, como presupuesto del mismo.  
 

El contrato se califica como administrativo de servicios que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 y 312 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y se adjudicará por procedimiento abierto, 
atendiendo a una pluralidad de criterios. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 e) y g) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el 
Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
de organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, Igualdad 

y Bienestar Social, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO: Autorizar el contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para cuidar a quienes cuidan, 
con una vigencia de 24 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio 

1 de octubre de 2021.  
 
SEGUNDO: Autorizar el gasto plurianual de 903.069,24 euros, IVA 

incluido, que se imputará a la aplicación presupuestaria 
001/180/231.03/227.99 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales” o equivalente del presupuesto municipal, con arreglo a la 
siguiente distribución por anualidades: 
 

 
 

  75.509,87 euros con cargo al ejercicio de 2021 
451.732,95 euros con cargo al ejercicio de 2022 
375.826,42 euros con cargo al ejercicio de 2023 
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29.-  Autorizar el contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para la gestión del 
Samur Social en la atención a las emergencias sociales y a las 

personas sin hogar (subcontratación con empresas de inserción D.A. 
4ª LCSP) y el gasto plurianual de 11.848.535,27 euros, como 
presupuesto del mismo. 

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios 

que conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para la gestión 
del Samur Social en la atención a las emergencias sociales y a las personas 
sin hogar (subcontratación con empresas de inserción D.A.4ª LCSP), con una 

vigencia de 13 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio 1 de 
noviembre de 2021, y el gasto plurianual de 11.848.535,27 euros, IVA 

incluido, como presupuesto del mismo. 
 
El contrato se califica como administrativo de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 y 312 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y se adjudicará por procedimiento abierto y 
tramitación urgente, atendiendo a una pluralidad de criterios. 

 

En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 e) y g) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el 

Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
de organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, Igualdad 

y Bienestar Social, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO: Autorizar el contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para la gestión del Samur 
Social en la atención a las emergencias sociales y a las personas sin hogar 
(subcontratación con empresas de inserción D.A.4ª LCSP), con una vigencia 

de 13 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio 1 de noviembre 
de 2021.  

 
SEGUNDO: Autorizar el gasto plurianual de 11.848.535,27 euros, IVA 

incluido, que se imputará a la aplicación presupuestaria 

001/180/231.06/227.99 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales” o equivalente del presupuesto municipal, con arreglo a la 

siguiente distribución por anualidades: 
 

     911.425,79 euros con cargo al ejercicio de 2021 
10.937.109,48 euros con cargo al ejercicio de 2022 
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ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

 
30.-  Aprobar definitivamente el proyecto de urbanización del 

Área de Planeamiento Específico 05.08 “Calle José Vasconcelos” 
promovido por Eridú Promociones Inmobiliarias, S.L. Distrito de 
Chamartín. 

 
El acuerdo tiene por objeto aprobar definitivamente el proyecto de 

urbanización del Área de Planeamiento Específico 05.08 “Calle José 
Vasconcelos”, promovido por Eridú Promociones Inmobiliarias, S.L., Distrito 
de Chamartín. 

 
De conformidad con el artículo 107 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid, el proyecto de urbanización fue 
aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid el 9 
de julio de 2020.  

 
Se han cumplido los trámites de notificación del acuerdo y de 

publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día 25 de 
septiembre de 2020 y en el diario EL MUNDO el 30 de septiembre de 2020.  

 

Durante el período de información pública se han recibido dos escritos 
de alegaciones al acuerdo de aprobación inicial del proyecto de urbanización 

según consta en el certificado de la Secretaría General Técnica del Área de 
Gobierno Obras y Equipamientos de fecha 13 de noviembre de 2020. 

 
Consta en el expediente informe de fecha 17 de mayo de 2021, emitido 

por la Dirección General del Espacio Público, Obras e Infraestructuras, en el 

que se da contestación a las alegaciones formuladas, estimando parcialmente 
las alegaciones formuladas por ……………………………………….. en representación 

de ADIF y por ……………………………………………en representación de la compañía 
mercantil Distrito Castellana Norte, S.A. 
 

El proyecto consiste en la ejecución de los enlaces con el exterior de la 
red viaria correspondiente a las calles que circunvalan la manzana compuesta 

por las calles de Agustín de Foxá, de Rodríguez Jaén, de Manuel Ferrero y de 
José Vasconcelos, para completar la trama urbana del área en condiciones 
similares a las de su entorno próximo, posibilitando el cosido y remate del 

trazado viario del área en coordinación con la propuesta de regeneración del 
área de la Estación Ferroviaria de Chamartín. 

 
La superficie total del ámbito de actuación es de 7.185 m2. El 

presupuesto de ejecución por contrata, 21% de IVA incluido, es de 

1.646.035,19 euros y el plazo previsto para la ejecución de las obras se fija 
en seis meses desde la firma del acta de comprobación de replanteo, y el de 

garantía será de dos años a contar desde la recepción de las obras por el 
Ayuntamiento de Madrid. 
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.d) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, y 
previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Resolver las alegaciones presentadas, en los términos y 

por las razones que figuran en el informe de la Dirección General del Espacio 

Público, Obras e Infraestructuras de fecha 17 de mayo de 2021. 
 

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización del 
Área de Planeamiento Especifico APE 05.08 “José Vasconcelos”, promovido 

por Eridú Promociones Inmobiliarias, S.L. Distrito de Chamartín, con un 
presupuesto, 21 %, I.V.A. incluido, de 1.646.035,19 euros. 

 

TERCERO.- El plazo de ejecución de las obras se fija en seis meses 
desde la firma del acta de comprobación del replanteo, y el de garantía será 

de dos años a partir de la fecha de recepción de las obras por el Ayuntamiento 
de Madrid. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 
A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

 

31.-  Rectificar el error material advertido en el Acuerdo de 20 
de mayo de 2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 

cese de un miembro del Consejo Rector del Organismo Autónomo 
Informática del Ayuntamiento de Madrid. 
 

Por Acuerdo de 20 de mayo de 2021 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid se cesó a Pedro Esteban Barrero González como vocal titular 

del Consejo Rector del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento 
de Madrid en representación del Grupo Municipal Socialista de Madrid.  

 
Habiéndose detectado un error material en la parte dispositiva del 

acuerdo, en concreto en el apellido del representante del Grupo Municipal 

Socialista cesado, se procede su rectificación. 
 

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que las 
Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio 

o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 n) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

a propuesta de la Coordinadora General de la Alcaldía, que eleva la Secretaria 
de la Junta de Gobierno, previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Rectificar el error material advertido en el Acuerdo de 20 

de mayo de 2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de cese de 
un miembro del Consejo Rector del Organismo Autónomo Informática del 
Ayuntamiento de Madrid, en el siguiente sentido: 

 
En el apartado primero: 

 
Donde dice: “Pedro Esteban Barrero González.” 
Debe decir: “Pedro Esteban Barrero Cuadrado.” 

 
SEGUNDO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 

adopción sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid”. 
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